
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto interlocutorio-cancela orden de aprehensión-terminación- 

Sin sentencia. Salida. 

Especial de aprehensión de vehículo. 54001400300120200010800 

 

Se atiende la solicitud elevada por la apoderada judicial reconocida de la compañía RCI 

Colombia Compañía de Financiamiento –doc. 010- y en consecuencia el juzgado resuelve: 

Primero: cancelar la orden de aprehensión adoptada con auto de febrero 25 de 2020, respecto 

del vehículo Renault Duster, Color Rojo fuego, modelo 2019, camioneta de servicio particular de placa 

DM0220 de Los Patios, de propiedad de Andrea del Pilar Rojas Narvaez –ccnº1.090.372.583. 

Segundo: Autorizar el retiro del vehículo arriba descrito del parqueadero Convenio ubicado en 

la Calle 36 nº2E-07 Los Patios Cúcuta, oficiándole para que haga entrega del mismo a la persona 

autorizada por la compañía RCI Colombia Compañía de Financiamiento, previo pago de los gastos de 

deposito a que haya lugar. 

Tercero: Comuníquese esta decisión a las autoridades de tránsito y policía  

mebog.sijinradic@policia.gov.co  para que cancelen la orden de aprehensión en sus bases de datos y 

remítase copia de las comunicaciones a la abogada demandante o carolina.abello911@aecsa.co  o 

lina.bayona938@aecsa.co  

Cuarto: archívese 

Notifíquese y cúmplase 
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David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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